PROCEDIMIENTO INTERNO PROGRAMA MOVILIDAD CINDA 2007-2008

1ª ETAPA: OFERTA DE PLAZAS DE LA UNIVERSIDAD JAVERIANA A LAS OTRAS UNIVERSIDADES CINDA
	ACTIVIDADES

	              FECHAS LÍMITE
	    OBSERVACIONES              

	1. La Secretaría de Asuntos Internacionales envía a las Facultades la información sobre:

· Procedimiento y Cronograma del Programa año 2008

· El Formato de oferta de Plazas

	JUNIO de 2007
	

	2. Los Decanos Académicos envían a la Secretaría de Asuntos Internacionales (Rectoría, Of. 209) su oferta de Plazas, así:

Temáticas (máximo 4 cursos relacionados con un área específica) 

           Generales (cursos regulares ofrecidos por la Universidad)

· Corto Plazo (período intersemestral) 

· Largo Plazo (semestre o año)


	JUNIO 10 DE 2007


	Es necesario diligenciar la oferta de plazas en el Formato entregada para tal efecto



	3. La Secretaría de Asuntos Internacionales envía a la Unidad Coordinadora del Programa en Perú – Pontificia Universidad Católica del Perú- la oferta de plazas de la Javeriana


	JUNIO 11 de 2007
	


2ª ETAPA: OFERTA DE PLAZAS DE LAS UNIVERSIDADES CINDA A LA JAVERIANA 

	4.La unidad Coordinadora del Programa de Movilidad CINDA en La Pontificia Universidad Católica del Perú, envía el Catálogo General de Plazas
	             AGOSTO 15 DE 2007    
	

	5.La Secretaria de Asuntos Internacionales,  divulga al interior de la Javeriana la oferta de Plazas de las demás universidades participantes en el programa CINDA



	              AGOSTO 17 DE 2007  
	

	6.Los Decanos Académicos divulgan la información en sus Facultades y presentan a la Secretaría de Asuntos Internacionales los candidatos de su Facultad con toda la documentación requerida  para participar las plazas ofertadas



	CANDIDATOS PRIMER SEMESTRE DE 2007:

CANDIDATOS AL ITESM, MÉXICO:  SEPTIEMBRE 10 DE 2007

CANDIDATOS A OTRAS UNIVERSIDADES: OCTUBRE 31 DE 2007

CANDIDATOS SEGUNDO SEMESTRE 2008:

MARZO 1º DE 2008


	Documentación requerida:

*Carta de presentación acreditando la selección oficial del estudiante

*Certificados oficiales de notas de toda la carrera

*Copia del pasaporte y documento de identidad

*4 fotografías tamaño carnet

*Solicitud participación en el Programa, con copia a la Unidad Coordinadora (PUCP)

*Ficha de reconocimiento Académico del Programa de Movilidad CINDA

*Cualquier otro documento que exija la Universidad receptora

	7.La Secretaria de Asuntos Internacionales, envía a cada universidad del Programa CINDA los expedientes de los estudiantes presentados por las Facultades





	ITESM, MÉXICO: SEPTIEMBRE 13 DE 2007

OTRAS UNIVERSIDADES: OCTUBRE 31 DE 2007
	


3ª ETAPA: ADMISIÓN DE CANDIDATOS DE LAS OTRAS  UNIVERSIDADES CINDA A LAS PLAZAS OFERTADAS POR  LA JAVERIANA 

	8.La Secretaria de Asuntos Internacionales recibe de las otras universidades participantes en el programa, los expedientes de los candidatos a las plazas ofertadas y los envía a la  Facultad respectiva para su revisión, estudio y decisión sobre admisión del  candidato
	NOVIEMBRE  2 DE 2007


	

	9.Las Facultades informan a la Secretaria de Asuntos Internacionales el resultado de admisión de los Candidatos




	NOVIEMBRE 10 DE 2007


	Importante recordar que el estudiante admitido a través de este programa está exonerado de pago de matrícula en la PUJ

La PUJ se compromete a expedir, al final de cada período de estudios un documento oficial que certifique que el alumno ha seguido el plan de estudios acordado. El documento debe contener una explicación del sistema de calificación de créditos de la PUJ.

	10. La Secretaria de Asuntos Internacionales, envía a las diferentes universidades las cartas de aceptación de los estudiantes admitidos





	NOVIEMBRE 15 DE 2007
	La PUJ apoyará, a través de la Oficina de la Dra. Martha Lucía Rodríguez, a los candidatos extranjeros admitidos en los trámites relacionados con el viaje y búsqueda de alojamiento y constatarán que el estudiante tenga seguro médico internacional y solvencia económica para su estadía en el país


4ª ETAPA: ADMISIÓN DE LOS CANDIDATOS DE LA JAVERIANA A LAS PLAZAS OFERTADAS POR LAS OTRAS UNIVERSIDADES CINDA 

	11.La Secretaria De Asuntos Internacionales recibe respuesta de las otras Universidades CINDA sobre admisión de los candidatos presentados por la PUJ e informa a las respectivas Facultades 


	NOVIEMBRE 15 DE 2007
	Importante recordar que el estudiante admitido a través de este programa está exonerado de pago de matrícula en la universidad anfitriona***

El estudiante pagará en la PUJ solamente el 50% del valor de la matrícula y correrá con todos los gastos de viaje y sostenimiento durante su permanencia en el exterior.

	12. Los estudiantes de la Javeriana que hayan sido admitidos adelantan los trámites requeridos para  viajar a las universidades de destino
	NOVIEMBRE DE 2007
	El estudiante de la PUJ que viaja, deberá tener seguro médico internacional y la solvencia económica necesaria para permitir su estadía en el extranjero

Las universidades participantes en este programa se comprometen a dar reconocimiento académico a los estudios realizados por el estudiante en la universidad extranjera

	13. Inicia la movilidad de los estudiantes del 1er semestre de 2007
	ENERO DE 2007
	La universidad anfitriona apoyará al estudiante con los trámites relacionados con el viaje  y búsqueda de alojamiento y constatarán que el estudiante tenga seguro médico internacional y solvencia económica para su estadía en el país extranjero


